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Todas las exportaciones realizadas desde el 2 de mayo de 1964 
se beneficiarán del régimen de reposición de pieles para forros 
y las posteriores al 1-1 de enero de 1968 se beneficiarán del 
régimen de reposición de pieles para exteriores si reúnen los 
requisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas 
en la Orden ministerial de la Presidencia de 15 de marzo de 1963. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1968.~. D., el Subsecretario de Co

mercio Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Polftica Arancelaria. 

ORDEN de 20 de mayo de 1968 por la que se con
cede a «Perlofil, S. A.», el régimtln de reposición 
con franquicia arancelaria para importación de po
liamida en granza por exportaciones previamente 
realizadas de fibra sintética continua de poliamida 6. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pe diente promovido por la Empresa «Perlofil, S. A.», de Ma
drid, soliCitando la importación con franquicia arancelaria de 
p~liamida en granza, como reposición por exportaciones, pre
VIamente realizadas de fibra sintética continua de poliamida 6, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de ¡Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «iPerlofil, S. A.», con domicilio 
en L6pez de Hoyos, número 2Q6, Madrid, la importación con 
franquicia arancelaria de poli amida en granza como reposi
ción de las cantidades de esta materia prima empleadas en la 
fabricación de fibra sintética continua de poliamida 6. 

2.° A efectos contables se establece que: 
¡Por cada cien kilogramos de fibra e¡¡,portada podrán impor

tarse con franquicia arancelaria cien kilogramos con cuatro
cientos gramos de poliamida en gTanza. 

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el dos por 
ciento de la materia prima importada. No existen subproduc
tos aprovechables. 

3,.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde 

. el 9 de marzo de 1968 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a reposición si reúnen los reqUisitos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la ¡Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año Bi
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicaCión 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha.
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portacione8 serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquiCia. 

5.° Las operaCiones de importación y exportación que 'e 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándo
se a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franqui
cia el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifica· 
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a 
la reposición pedida. 

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria pOdrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afias. 
Madrid, 20 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de ¡Política Ara.ncelaria. 

l'IIINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 20 de abril de 1968 por la que se anula 
el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «B, 
a eViaje.~ Batet». 

!lmos. Sres.: Instruido por el Servicio de Inspeccién de la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas de este 
Departamento ministerial el expediente número 3-77-R. D.. para 
deducir, en su caso, la. responsabilidad administrativa en que 
hubiese incurrido la Agencia de Viajes cBatet» , del grupo «ElI, 
con domicilio en Malgrat (Barcelona), via del Caudillo, nú
mero 77, intermediaria entre eViajes Marthe, S. A.», y el 
público; y 

Resultando que la Agencia de Viajes «Batet» rescindió el 
contrato de dependencia que tenia suscrito con «Viajes Marthe, 
Sociedad Anónima», cesó en toda clase de actividades de inter· 
mediación turística en el aspecto específiCO de su cometido y 
ha mostrado su conformidad, en escrito de 5 del · presente mes 
de abril. a que le sea rescindido su título-l1cencla. 

Vistos la Ley ~/1963. de 8 de julio. sobre competencia en 
materia turística; el Decreto 735/ 1962, de 29 de marzo, que 
regula el ejercicio de las actividades propias de las Agencias 
de Viajes; el 2CH/1965, de 14 de enero, que aprObó el Estatuto 
Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas PrI
vadas, y la Orden de 26 de febrero de 1963. 

Considerando que procede acceder a la petición formulada 
por la Gerencia de la Agencia de Viajes «Batet», a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 32 y concordantes del Reglamento 
de 26 de febrero de 1963. 

Este Ministerio se ha servido disponer la anulación del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo <cE», expedido con el 
número 80/1964 de orden y denominación «Viajes Batet», de 
Malgrat (Barcelona). 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 20 de abríl de 1968. 

FRAGA IRlBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor ¡¡eneral de E·mpresas y Actividades Turísticas . 

ORDEN de 20 de abril de 1968 por la que se anulan 
ocho titulos-licencias de Agencias de Viajes del 
Grupo «B» por transformación en Agencias del 
Grupo «A». 

. Ilmos. Sres.: Tral~lÍtados. en su. mo~ento · los oportunos expe-. 
dIentes para conceSlOn de tltulos-lIcencla de Agencias de Viajes 
del grupo «A», por transformación de Agencias de Via~ del 
grupo «B» que a.l amparo. del artículo . 18-2 del vigente jlegl~ 
men~~ de AgencI.as de VIajes y prevIo cumplimiento <:\IIJ 1011 
reqUIsItos necesanos pa,ra ello obtuvieron los c(\l'respond:"'ntM 
títulos-licencia del grup.., «A»: 

Resultando que en cada uno de los casos aludidos ha 81do 
cumplim.enta~o lo preceptuado en el artículo 30-2 de la Regla
mentaclOn CItada, quedando totalmente liquidadas las oblIga
ciones de dichas Agencias del grupo «B» con las del grupo «A» 
de las que dependían; 

Vistos .el D~creto de 29 de marzo de 1962 y el Reglamento 
para su eJecuclón de 26 de febrero de 19-63; 

. Considerand~ . que se han cumplido todos luS requlsítos que 
eXIge la leglslaclOn vIgente en la materia. 

Este Ministerio, en uso de las facultadese que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965 
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver: ' 

Artículo único.-Quedan anulados los titulos-licencia de Agen
cias de Viajes del grupo «B» que seguidamente se relacionan: 

«Viajes Luna»: Título número 32, concedido por Orden mi. 
nisterial de 21 de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del Estadoll 
de 6 de agosto de 19·57); domiciliada en Murcia, dependiente 
de «Viajes Internacional Expreso, S. A.». Agencia del grupo «All. 

«Viajes Cardosa»: Titulo número 50, concedido por Orden 
ministerial de 17 de octubre de 1960 «(Boletín Oficial del ~ 
tado» de 28 del mismo mes y año); domiciliada en Cala Rat
jada, Capdepera (Mallorca) , dependiente de «Viajes Cevasa», 
Agencia del grupo «A». 

«Viajes Aliados»: Título número &1, concedido por Orden mi
nisterial de 7 de noviembre de 1960 (<<Boletín Oficial del Esta-


